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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. Mr la Reina nuestra Señora y su Real 
familia .continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 3 y 5.
Animado del mejor y mas laudable deseo en favor de 

los pueblos de esta provincia, hice comprender á algunos 
por mi circular de t.° de agosto anterior inserta en el 
Boletín núm. gf>, lo importante y necesario de adoptar 
el sistema de conciertos de sal por acopios que imperio
samente reclaman sus intereses , los de Hacienda , y la 
moral pública lastimada por hombres corrompidos y de
dicados al pernicioso tcáfico del contrabando. Si bien al
gunos de aquellos han correspondido, como era de espe
rar, á.dicho llamamiento , observo , empero , que otros 
han dejado de verificarlo desviándose de las ventajas que 
dicha medida ha de proporcionar á sus propios intereses, 
y dando con este silencio á demostrar que prefieren los 
males y perjuicios que insensiblemente se profundizan en 
las familias con el contrabando. Para eslerminarle , pues, 
y para que los pueblos conozcan de una vez los males que 
les reporta, es de imprescindible necesidad la adopción de 
dicho sistema dp conciertos, por cuyo medio, no.solo con
seguirían ventajosos resultados en sus propios intereses, si
no también el que la sal que reciban no sea viciada y ma
liciada, proveyéndose de ella cuando la necesitasen del Al
folí mas inmediato, con sojo la obligación y responsabili
dad á los ayuntamientos de pagarla por dozavas partes.

Aunque dicha medida d,e concierto propuesta en mi 
,citada circular fué y se entendió únicamente para los pue

blos de Ja provincia limítrofes á las exentas y co.pstSP cn 
la relación siguiente, sin embargo, deseando dar á los 
demas una prueba de conciliaciacion entre sus intereses y 
los de la Hacienda, he acordado invitarles también á que 
adopten dicho sistema apresurándose á realizar sus .con
ciertos desde esta fecha hasta el dia 20 del actual en la 
Administración de contribuciones Indirectas ya por sí, ya 
por persona autorizada ep debida forma; cn inteligencia, 
de que si lo que no espero, hubiese algún Ayuntaifliento 
que rehusare ú repugnare la realización del espresado con
cierto. manifestara á la referida Administración las ra
zones en que se apoye para 
vista lo mas procedente.

PUEBLOS.

Jurisdicion de Villalva de 
Losa.

Jurisdicion de Medina de 
Pomar.

Medina de Pomar, 
Aforados de Losa. 
Pocos.
Cubillos del Rojo.
Junta de Ppentedey.
Junta de la Cerca.
Junta de S. Martin.
Junta de Oteo.
Junta de Riosería.
Junta de Traslalom?.
Jurisdicion de Espinosa los 

Monteros.
Merindad de Valdivielso.
Merindad de Castilla la

Vieja,
Merindad de Montija.
Merindad de Sotoscueva.
Merindad de Valdeporres.

ello á fin de acordar en su

Horna.
Sta. Cruz de Andino.
Jurisdicion de S. Zadornil.
Bascuííuelos.
Villarcayo.
Víllalain.
Valle de Manzanedo.
V ¡Barias.
Valle de Tovaüna.
Salinas de Rcsío.
‘Barriga.
Condado de Trevino.
Val puesta.
Barbera na.
Puebla de Arganzon.
Pariza.
Salinillas de Bureba.
Frias.
Sierra de Zangandez.
Castellanos de. Bureba.
Buezo.
Huéspeda.
Quintanaurria.
Quintanilla Caberrojas.



Atronada.
Movilla.
Quinlanarruz.
Cereceda.
Bublacedo de abajo.
Piernigas.
Aguilar de Bureba.
Valdearnedo.
Carcedo de Bureba.
S. Pedro de la Hoz.
Lermilla.
Quintanaopio.
Melgosa.
Ahedo del Butrón.
Masa.
Fresno de Nidáguila.
Bublacedo de arriba.
Galbarros.
Ahedo de Bureba. * 
Quintanarrio.
Abajas.
Rioquintanilla.
Ozabejas.
Gredilla la Bolera.
Caborredondo.
Herrera de Caderechas.
Rucandio.
Villaescusa del Butrón.
Bojas.
Pesadas.
Condado de Valdivielso.
Nocedo.
Marrillo.
Escobados de abajo.
Mala Scbresierra.
Huidobro.
Escobados de arriba.
Bobledo Sobresierra.

Burgos 4 de octubre

Quintanillabon.
. Vileña.

Dobro.
Sla. María del Invierno.
La Vid de Bureba.
Villanueva de los Montes.
Villaescusa la Sombría.
Cornudilla.
Penches.
Barcena.
Villalta.
Quintanajuar.
Moradillo de Sedaño.
La Parte.
Cerneguca.
Santa Olalla de Bureba.
Las Besgas,
Aguas Cándidas.
Quintanilla Pedro Abarca.
Valdazo.
Reinoso.
Barrio de Diaz Rtiiz.
Herrnosilla.
Gredilla de Sedaño.
Cobos.
Castil de Lences.
Coriiguera.
Busto.
Terrazos.
Madrid de Caderechas.
Barrios de Bureba.
Soto de Bureba.
Solduengo.
Bcrzosa.
Villaescusa la Solana.
Quintanilla S. García.
Mtizoncillo de Villafranca.
Ontomin.

de i 85o. —Dionisio Gainza.

Administración de Contribuciones directas y Comisión de 

Estadística de Burgos.

Sin embargo de las prevenciones hechas á Jos Ayun
tamientos de esta provincia en circular inserta en el Bo
letín núm. 88 del 20 de julio anterior, para que remi
tieran los amillaramientos de la riqueza y demas docu
mentos que se les tienen pedidos, faltan muchos que cum
plir este deber del cual no pueden ser relevados por nin
guna consideración. Debiendo pues reunirse todos aquellos 
documentos en el mes de octubre próximo, se previene 
por última vez á los cyuntarnienlos morosos que el dia 16 
.leí mismo mes de octubre se nombrarán las comisiones 
científicas marcadas en el arl. 3.° de la circular de 1.° de 
vgoslo inserta en el Boletín de 2.4 del mismo, las cuales 
pesarán á costa de las corporaciones municipales ha hacer 
dichos trabajos estadísticos, por cuyo medio las oficinas de 
provincia salvarán la responsabilidad que tienen impuesta 
y se conseguirán los fines que el Gobierno se ha propues
to al reclamar estas noticias. Burgos 27 de setiembre de 
1 8 5o.= Eugenio Maria Perez.— Alejandro J. Juncosa.

Una catástrofe horrorosa ha ocurrido el i5 del ac
tual en las inmediaciones del puesto de Oropesa provincia 
de Castellón. El coche-correo que se dirigía de Barcelona 
á Valencia embarrancó en un arroyo: tan pronto como 
el Cabo Comandante del puesto de Oropesa Benito Cepa 
tuvo conocimiento de este hecho, pues por lo tempestuoso 
de la noche estaba el puesto con la debida vigilancia, acu
dió con los guardias /Xntonio zXbad y Wenceslao Perez 
al barranco de Chinchilla en que el carruaje estaba atas
cado, pidiendo al Alcalde le remitiese hombres y caballe
rías al punto del peligro, disponiendo que el guardia de 
primera clase Pedro Ortega y el de segunda Antonio Gi
ménez saliesen en dirección opuesta hasta encontrar la di
ligencia que venia de Valencia para vigilar el camino. 
Llegado el cabo con los dos guardias al carruaje sacaron 
del coche á los pasageros con agua hasta el pecho, car
gándolos sobre sus hombros y despues con las caballerías 
y vecinos que llegaron del pueblo desembarrancaron el 
carruaje. Una Señora que venta en él quiso gratificar á 
este distinguido cabo con dos onzas de oro, que con la 
mayor finura y entereza no le pudieron hacer admitir. 
Un oficial y un estrangero tampoco pudieron hacer á 
este digno cabo y á los guardias que lo acompañaron nin
guna especie de donativo: cumplimiento de los preceptos 
del Cuerpo que elevará el buen nombre de él, no sola
mente á nuestro pais, sino al estrangero. Corriendo ya el 
carruaje y mudado el tiro, siguieron aquellos desgracia
dos pasageros su camino, y al llegar al barranco del Vol
ver por efecto de los grandes torrentes de agua que calan 
ó porque se llevó el petril, ó porque se desplomó tam
bién la parte del camino, la diligencia entera con todo el 
tiro horrorosamente cayó por el barranco y cuantos séres 
vivientes iban dentro del carruaje ó unido á él se han 
encontrado muertos á la orilla del mar á que fueron ar
rastrados en su caida. Al lado de los pequeños restos del 
coche, al lado de los trece cadáveres que ya ha arrojado 
el mar de los pasajeros y conductores del carruaje, se han 
encontrado los de la pareja del Cuerpo de los dignísimos 
guardias Ortega y Giménez que por estar despojados de 
su armamento y correaje que se han encontrado sobre el 
camino en la inmediación del petril desplomado, por es
tar sin zapatos y tener levantados los pantalones como 
en el acto de quererse hechar el agua, se ha supuesto 
tanto por el dignísimo y denodado señor Gobernador de 
la provincia, que llevado de su arrojado celo acudió al 
momento al sitio de la desgracia, cuanto por la sumaria 
formada en el Cuerpo y opinión de otras autoridades lo
cales que aquellos dignos guardias al ver 11 oir la caida 
del coche en las inmediaciones de cuyo punto se hallaban 
sin duda por ser el de mas cuidado deja carretera en que 
prestaban el servicio, se echaron al barranco á socorrer á 
los pasajeros, y perecieron víctimas del cumplimiento de 
su deber, de una manera digna de llegar á conocimiento 
de lodos los individuos del Cuerpo para que cada uno á 
su vez imite su digno ejemplo con el valor y decisión qnc 
estos individuos le prestaron, viendo solo el cumplimien
to del deber, sin pensar en las consecuencias en que han 
encontrado una muerte heroica, una muerte que llena su 
nombre de gloria y de agradecimiento de todo el pais, y 
que pracurará á sus familias una justa recompensa de la 
mano bienhechora de S. M. que ya se ha apresurado á 
mandarme que la proponga. El digno cabo Benito Cepa
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ha sido ya ascendido por mí á Sargento y á guardias de 
primera clase los de segunda Abad y Perez, pues tan 
inmediato como es el castigo cuando por desgracia algún 
individuo del Cuerpo delinque, tan inmediato tengo la 
satisfacción de premiar al que lo merece. En la provincia 
de Valencia el cabo a.° Francisco Sales, Comandante del 
puesto de Sueca se ha arrojado á un torrente por salvar 
á un joven que iba arrastrado por él. También ha sido 
ascendido á cabo i.°, y su buen comportamiento se hace 
conocer al Cuerpo. Veo con orgullo que los artículos 6.° 
y 7.° de la Cartilla han estado muy presentes en el áni
mo del cabo y guardias citados, como espero lo estarán 
en todo el Cuerpo, que si con harto sentimiento tengo que 
publicar algún castigo, tengo la satisfacción en dar cono
cimiento de hechos que tanto honran al Cuerpo lodo.= 
Es copia .= José Villanueva.

Licenciado D. Luis Trevino y Mendoza , juez de primera 
instancia de esta villa de Sedaño y su partido, etc.

Por el presente cito , llamo y emplazo al que se dice 
ser Antonio Sánchez Martínez, de ignorada naturaleza y 
vecindad, contra quien en este mi juzgado se sigue causa 
criminal de oficio por la herida grave que la tarde del ag 
de agosto último ocasionó á una niña de tres años llama
da Camila, hija de Dámaso Rodríguez , de esta vecindad, 
para que se presente en la cárcel pública de esta capital de 
partido en el término de nueve dias , á responder á los 
cargos que contra él aparecen en dicha causa ; pues si asi 
lo hiciere, se le oirá y hará justicia, bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho término, se seguirá la cau
ta n su rebeldía , y las actuaciones y diligencias se noti
ficarán en estrados parándole el mismo perjuicio que si se 
hicieren en su persona; y para que no pueda alegar igno
rancia, se fijará copia de este edicto en los puntos desig
nados.

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dado en Sedaño á 20 de setiembre de 1 85o.= Luis 
Treviño y Mendoza.= P. S. M., Saturio Gallo.

Debiéndose proceder á la subasta del Boletín oficia)

que ha de publicarse en esta provincia el próximo año de 
i85i bajo las condiciones publicadas en Real orden de 3 
de setiembre de 1846, inserta en el lloletin núm. ii3 
del mismo año, y bajo lo resuelto en la de g de octubre 
de 1849 que se halla en el periódico citado al núm. 127 
del propio año; he dispuesto el presente anuncio á fin de 
que las personas que gusten interesarse en la contrata 
puedan dirigir los pliegos de proposiciones, bien por e) 
correo, bien depositándolos en la caja-buzón colocada en 

¡a portería de este Gobierno; en la inteligencia de que la 
adjudicación se verificará á las tres de la tarde del primer

domingo de noviembre próximo con estricta sujeción 
dicha primera Real orden , y de que solo se admitirán 
jas proporciones que vengan acompañadas del certificado 
de quedar hecha en la Depositaría de este Gobierno la 

consignación de ocho mil rs. en la forma prevenida en la 
última referida disposición. Soria 18 de setiembre de 
1 85o-=Agustin Gómez Inguanzo.

Habiendo ofrecido la me
jora de cuarta á los cinco pedazos de tierra y un majue
lo pertenecientes á los propios de Villamedianilla que se 
venden con Real autorización y cuya subasta tuvo lugar 
en 22 del actual y fué adjudicada por precio de siete 
mil quinientos rs., he acordado admitir la citada puja y 
señalar para el segundo y último remate simultáneo que 
con arreglo á las disposiciones vigentes se ha de verificar 
en la casa Ayuntamiento de la citada villa y en el local 
que ocupa este Gobierno de provincia el dia 1 3 de octu
bre próximo desde las diez de la mauana en adelante.

Lo que he dispuesto se anuncie en el periódico de la 
provincia por si alguna persona desea interesarse en la Il
utación. Burgos 3o de setiembre de i85o-=El Gober

nador , Dionisio Gainza.

Ayuntamiento de Palenzuela, provincia de Falencia.

Por el periodo de un año, á contar desdé i.° de no
viembre próximo, sé arriendan los pastos del pago del 
Moral correspondiente al distrito municipal de Palenzue- 
la, inclusos los del Monte, de una situación topográfica 
tan proporcionada y cómoda, que nada dejará que desear, 
máxime teniendo en cuenta que el territorio no está apa

centado ha ya varios meses.
El remate que será único y á la llana tendrá efecto 

bajo las condiciones que están de manifiesto el dia 24 de 
octubre de diez á doce del dia en la Sala consistorial. Pa
lenzuela 24 de setiembre de i85o¿=El Alcalde, Licen
ciado Santiago Jalón.

El Sr. Intendente Militar de este Distritro con fecha 2 5 
del actual me dice lo siguiente:

El Excmo. Sr. Intendente general militar en e3 del 
actual me dice lo que sigue.—El dia 8 del próximo mes 
de octubre á la una y media de la tarde se verificará en 
el Ministerio principal de Hacienda Militar de Africa y 
en la Intendencia general de mi cargo la segunda subasta 
simultanea para contratar el servicio del hospital militar 
de la plaza de Ceuta, sin medicinas por cuatro años á 
principiar desde 1,° de enero de 1 85 1 á fin de diciem
bre de i854 con sugecion al pliego general de condicio



nes y reales órdenes de 36 de diciembre de 1846, y 4 t 
de agosto de! presente año que estarán de manifiesto en las 
Secretarias de ambas dependencias.—Lo participo á V, S. 
á fin de que se sirva disponer su inserción en el Boletín 
oficial de esta Provincia para que tenga la debida publi
cidad.

Lo que se publica en el periodico oficial para el propio 
objeto. Burgos 3o de .setiembre de i%5o.= Dionisio Gain. 

ia.

El Sr. Intendente Militar de este distrito con fecha 2S 
del actual m,e dicp lo siguiente.

»Fd Exorno. Sr. Intendente general militar en a3 

del actual me dice lo- que 'sigue.=El dia 8 del próximo 
mes de octubre á la una de su tarde se verificará en la
Intendencia militar de Cataluña y en esta general de mi 
cargo la segunda subasta y simultánea para contratar el 
servicio de hospitalidad militar del mismo distrito de Ca
taluña por cuatro años á principiar desde i .° de enero de 
i85r á fin de diciembre de 1.854, con sujeción al plie
go goneral de condiciones y Reales órdenes de 26 de di
ciembre de 184G y 4 de agosto del corriente año que es
tarán de manifiesto en las Secretarías de ambas depen
dencias.=Lo traslado á V. S. á fin de que se sirva dispo
ner se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para 

que tenga la debida publicidad.
Lo que se publica en el periódico oficial para el pro

pio objeto. Burgos 3o de setiembre de iS5o.= Dionisi° 
Gainza.

Se hallan vacantes la es-
cuela de Quinlanilla del Coro dotada con 16 fanegas de 
comuña con la obligación de rezar él rosario todos los 
dias y el calvario todos ios de ruaneSmfl; y la de Encio 
con 12 fanegas de trigo, casa , un huerto de hortaliza y 
ademas una fanega de trigo por sacristán y loque de cam
panas. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes á la se
cretaría de la Comisión antes del dia i.° del próximo 
noviembre. P. A. D. L. C. P., Antonio Martínez Acosta

En la villa de Espinosa de 
Iqs Mon teros se hallan .depositados dos bueyes de labran
za. La persona á quien puedan pertenecer dichos bueyes 
se presentarán al alcalde de dicha villa, quien los entre
gará justificando en debida forma ser de su pertenencia, 
y pagando los gastos que hayan ocasionado. Burgos 28 
de setiembre de 1 85o. == Dionisio Gainza,

ANUNCIOS.
El dia 28 del pasado mes 

se desapareció dg la plaza del Mercado un burro negro de 
edad de cint o á seis años, su estatura como de cinco cuar
tas y media poco mas ó menos ; está aparejado, y encima 
llevaba unas alforjas con varios enredos. La persona que 
le hubiese hallado se servirá remitirle en rasa de Pedro 
Antonio Rábanos, calle de la Calera. Tiene las ancas re
cien esquiladas, y está también herrado, con unas rozadu- 
ras en el lomo, y labrado.

Se halla vacante la plaza 
de cirujano de la villa de San Juan del Mpinlc, cuya do
tación anual consiste en 85 fanegas de trigo y 33o cán
taras de vino , con casa de VaJ.de. Los profesores que de
seen obtenerla dirigirán sus memoriales á D, Solero Al
cubilla en diclio pueblo, antes del 20 de octubre y francos 
de porte.

En la villa de Ontoria de
la Cantera, en la noche del i.° de octubre falló un po
tro de dos años, con las siguientes señas: pelo castaño-cla
ro, en la frente una estrella blanca que apenas se divisa, 
manco de la anca izqutetda, la cola larga, alzada seis cuar
tas y media; es de Pedro Fernandez; al que le halle se le 
dará el hallazgo.

El dia 22 de setiembre úl
timo se desapareció en el mercado de Pampliega una vaca 
de las señas siguientes: de dos cuerpos, aconejada, lasas- 
tas un poco despuntadas y lleva una soga de cáñamo bas
tante usada.

MANUAL DE AGRICULTURA,

Este compendio, debido á la pluma y meditaciones 
del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, obtuvo el premio 
en el concurso general y solemne del año de 1 84g , y es
tá declarado por S. M. como texto obligatorio en las es
cuelas primarias y colegios públicos de segunda enseñanza 
de todo el reino. Su mérito ha sido reconocido y apreciado 
por el público sin contradicion: lenguaje acomodado á todas 
las capacidades, estilo fácil y correcto, esplicacion de todos 
los ramos del cultivo, máximas de moral y economía , 
ideas útiles y agradables á la niñez, y consejos sanos y con- 
vicentes á la edad del discernimiento; tales son las dotes 
de esta producían, primera de su especie en España y no 
oscurecida por ninguna en el extrajere.

En la Depositaría del gobierno de la Provincia hay un 
abundante surtido de ejemplares, donde pueden proveerse 
los padres de ios niños, así como los libraros de la capital 
y de los partidos y Jos profesores de colegios y escuelas, ya 
al contado1 ya á plazo, con rebaja ó descuento proporcío 
nal á la importancia de los pedidos,y también en comi
sión retribuida.

El precio ordinario de cada ejemplar .es: En holandesa 
y reales., en pergamino 6 y medio, en cartón 6,

En Revilla del Campo se 
halla depositado un Caballo, la persona á quien pueda 
pertenecer acudirá ál Alcalde de dicho pueblo quien le 
entregará dando las señas y pagando los gastos que se ha
yan ocasionado.

IMPRENTA DE VILLANERIA.

VaJ.de

